
 

  Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal Mixto   Sabanalarga 
 

Ref: 08-638-40-89-002-00267-2020-00  Sucesión Intestada     

Señor Juez: Paso a su despacho el proceso  de Sucesión  Intestada del finado 

CARLOS ARTURO FONTALVO REYES presentada por el doctor GABRIEL 

AVILA PEÑA, en su condición de apoderado judicial de la  señora CIELO 

ESTHER FONTALVO CASTRO, actuando en nombre propio y como apoderada 

general de la señora TERESA FONTALVO CASTRO, con el informe de que el 

doctor AVILA PEÑA, ha presentado escrito mediante el cual solicita designar 

curador ad.litem a las personas indeterminadas  o el impulso procesal 

correspondiente. Cabe anotar que fueron citadas a través de sus correo el día 6 

de abril de 2021 las señoras NEVIS DE JESUS FONTALVO CASTRO, MIRIAM 

ISABEL FONTALVO CASTRO, IRMA ISABEL FONTALVO CASTRO y LESLY 

PAOLA ESCALANTE FONTALVO. Asimismo, fueron emplazados en el Registro 

Nacional de personas emplazadas todas las personas que se crean con derecho 

a intervenir en este asunto.  

Sírvase Proveer  

Sabanalarga, mayo 31 de 2021  

El Secretario, 

     ELADIO GONZALEZ PIÑEROS. 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL MIXTO. Sabanalarga, 
Atlántico, mayo treinta y uno (31) de dos mil veintiuno (2021).- 

Verificado el anterior informe secretarial, teniendo en cuenta que las personas 

que se crean con derecho a intervenir dentro de la presente sucesión se 

encuentran debidamente emplazadas y además fueron  debidamente notificadas 

los asignatarios NEVIS DE JESUS FONTALVO CASTRO, MIRAM ISABEL 

FONTALVO CASTRO, IRMA ESTHER  FONTALVO CASTRO  y LESLY PAOLA 

ESCALANTE FONTALVO, de conformidad con el artículo 501 del Código 

General del Proceso se señala el día jueves 16 de Junio del presente año ,a  

partir de las 10:00 a.m. a fin de llevar a cabo la diligencia de inventario y avaluó 

de los bienes –activo y pasivo- objeto de la sucesión. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

El Juez, 

  GUILLERMO ALBERTO MENDOZA INSIGNARES 

 

SIGCMA 
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